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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CADIZ
ANUNCIO DE DESLINDE

	 Expediente:	VP/615/2019.	Clasificada	por	Orden	Ministerial	de	fecha	19	
de	septiembre	de	1931	y	su	posterior	Modificación	por	Orden	Ministerial	de	fecha	
20	de	mayo	de	1959		y	aprobado	por	Resolución	de	fecha	15	de	junio	de	2020,	de	
la	Viceconsejeria	de	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Desarrollo	Sostenible	el	inicio	
del	procedimiento		de	deslinde	parcial	y	desafectación	de	la	vía	pecuaria	denominada	
COLADA	DE	BORNOS,	en	el	tramo	comprendido	de	120	metros	próximos	al	entronque	
con	la	Colada	de	Lebrija,	en	el	término	municipal	de	Arcos	de	la	Frontera	(Cádiz),	y	de	
conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	19.2	del	Reglamento	de	Vías	Pecuarias	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	aprobado	por	Decreto	155/1998,	de	21	de	julio	
(B.O.J.A.	Nº	87,	de	4	de	agosto),	se	hace	público,	para	general	conocimiento,	que	las	
operaciones	materiales	de	deslinde	de	dicha	vía	pecuaria	darán	comienzo	a	las	10:00	
horas	del	día	15	de	septiembre	de	2020,	en	el	Auditorio	del	Edificio	Emprendedores	
de	Arcos	de	la	Frontera	(Cádiz),	situado	en	Avda.	Duque	de	Arcos	s/n.	(CP	11630)	de	
dicha	localidad.
	 Asimismo	tal	como	previene	el	Artículo	42	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	el	
presente	anuncio	servirá	como	notificación	a	los	posibles	interesados	no	identificados,	
a	 los	 titulares	de	bienes	y	derechos	que	sean	desconocidos,	a	aquellos	 respecto	de	
quienes	sea	ignorado	su	paradero	y	a	los	que	intentada	la	correspondiente	notificación	
no	se	hubiera	podido	practicar	la	misma.
	 En	representación	de	la	Delegación	Territorial	de	la	Consejería	de	Agricultura,	
Ganadería,	Pesca	y	Desarrollo	Sostenible	asistirá	un	Representante	de	la	Administración	
nombrado	al	efecto.
	 Todos	aquellos	que	se	consideren	interesados	podrán	formular	las	alegaciones	
oportunas	en	dicho	acto.
	 05/08/2020.	EL	DELEGADO	TERRITORIAL.	FDO.	DANIEL	SÁNCHEZ	
ROMÁN.	 	 	 	 	 	 							Nº 43.159

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ
ANUNCIO

	 Habiendo	 sido	 interpuesto	 por	 DON	 FRANCISCO	 CARRASCO	
GALLEGO,	 DON	 JUAN	 CARLOS	 CARRASCO	 RUIZ,	 DON	 ANGEL	
MANUEL	SANTOS	HUELVA,	DON	ANTONIO	RESPETO	TORREJON,	DON	
JUAN	 MANUEL	 SAUCEDO	 RAMIREZ,	 DON	 JOSE	 SANCHEZ	 JURADO,	
DON	MANUEL	MAESTRE	MIRON,	 DON	 FRANCISCO	 GIL	VIDAL,	 DON	
FRANCISCO	 JAVIER	BARBA	MAESTRE,	DON	 JOSE	ANTONIO	PARADO	
DIAZ,	DON	SALVADOR	MUÑOZ	LOZANO,	DON	FRANCISCO	SILVA	MANSO,	
DON	JOSE	GOMEZ	SANCHEZ,	DON	JORGE	JAVIER	FERNANDEZ	SALAS,	
DON	 JOSE	 ANTONIO	 DIAZ	 MARICHICA,	 DON	 JUAN	 LUIS	 CORRERO	
GARCIA,	DON	JUAN	FRANCISCO	REBOLLEDO	LOPEZ,	DON	JUAN	JOSE	
IBALEZ	BERNAL,	DON	FERNANDO	TEBA	ESPINOSA,	DON	FRANCISCO	
BUTRON	MANZORRO,	 DON	 FRANCISCO	MANUEL	 BULLON	MARTIN-
ARROYO,	DON	JOSE	MANUEL	MERELO	BARRIOS,	DON	ALBERTO	RAMOS	
MOYA,	DON	JOSE	MANUEL	CAÑADAS	RAYEGO,	DON	ANGEL	HERNANDEZ	
AYAN,	 DON	 MANUEL	 VALLADARES	 GOMEZ,	 DON	 RAFAEL	 LIRIO	
MARCHANTE	Y	DON	SERGIO	GOMEZ	SANCHEZ,	el	Procedimiento	Abreviado,	
número	122/2020,	Negociado	B,	del	Juzgado	de	lo	Contencioso	Administrativo,	
número	3,	de	Cádiz,	contra	la	desestimación	presunta	de	la	solicitud	de	derechos	
del	06/06/2019,	sobre	LA	APLICACIÓN	DEL	MISMO	REGIMEN	JURIDICO	DEL	
PERSONAL	DE	LA	EXCELENTISIMA	DIPUTACION	DE	CADIZ,	por	el	presente	
anuncio	se	comunica	a	los	POSIBLES	INTERESADOS	DE	ESE	EXPEDIENTE,	
a	fin	de	que	pueda	personarse	como	demandados,	caso	de	que	así	le	interese,	en	
relación	con	el	Art.	49	de	la	Ley	de	la	Jurisdicción	Contencioso	Administrativa,	(Ley	
29/1998).
	 Lo	que	se	publica	a	los	efectos	oportunos.	En	Cádiz,	al	28/07/2020.	EL	
PRESIDENTE.	Fdo.:	Francisco	Vaca	García.	LA	DIRECTORA	ADMINISTRATIVA.	
Fdo.:	María	del	Pilar	Benítez	Eyzaguirre.	 	 	 							

Nº 40.109
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LOS BARRIOS

ANUNCIO	DE	COBRANZA	EN	PERÍODO	VOLUNTARIO
EDICTO

	 D.	Francisco	Javier	Muñoz	Moreno,	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación	
de	Los	Barrios	 del	Servicio	Provincial	 de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	 de	 la	
Diputación	Provincial	de	Cádiz.
	 HAGO	SABER:	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	
Decreto	939/2005,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Recaudación,	se	procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	
y	en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Los	Barrios,	titular	de	las	deudas	de	

vencimiento	 periódico	 y	 notificación	 colectiva,	 del	 presente	 edicto	 que	 incluye	 el	
anuncio	de	cobranza	en	período	voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
	 CONCEPTOS:	
-	I.B.I.	URBANA	2º	SEMESTRE	2020
-	I.B.I.	RÚSTICA	2º	SEMESTRE	2020
-	I.B.I.	BICES	2º	SEMESTRE	2020
-	IMPUESTO	ACTIVIDADES	ECONÓMICAS	2020
-	CONCESIONES	ADMINISTRATIVAS	2020
	 PLAZOS	DE	INGRESO:	del	01	de	Septiembre	hasta	el	13	de	Noviembre	
de	2020,	ambos	inclusive.
	 MODALIDADES	DE	COBRO:	Vía	Telemática	o	a	través	de	las	siguientes	
entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio:
	 CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	SANTANDER,	BANCO	
SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	UNICAJA,	CAJAMA
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	o	bien	a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	
acordó	la	prestación	del	servicio	y	autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	
laborables	y	en	horario	de	caja	de	9:00	h.	a	14:00	h.		
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	díptico.
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.
•	APP	dipupay	(disponible	para	Ios	y	Android)
	 Para	 la	 tramitación	 de	 cualquier	 cuestión	 relativa	 a	 los	 citados	 pagos,	
los	interesados	podrán	concertar	cita	previa	en	el	número	de	Atención	Telefónica	al	
Contribuyente		856	940	249.
	 ADVERTENCIA:	Transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	
por	el	procedimiento	de	apremio	y	se	devengarán	los	correspondientes	recargos	del	
periodo	ejecutivo,	los	intereses	de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	se	produzcan.
	 Lo	que	hago	público	para	general	conocimiento.	En	Los	Barrios,	a	30	de	
Julio	de	2020.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación.	Fdo.:	Francisco	Javier	Muñoz	
Moreno.	 	 	 	 	 	 								Nº 40.236

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE ALCALA DE LOS GAZULES

ANUNCIO	DE	COBRANZA	EN	PERÍODO	VOLUNTARIO
	 Juan	José	Borrego	Ramírez,	Jefe	de	Unidad	de	Alcalá	de	los	Gazules	del	
Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	 la	Excma.	Diputación	
Provincial	de	Cádiz.
	 HAGO	SABER:	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	
Real	Decreto	939/2005,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	
de	Recaudación,	se	procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	
de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Alcalá	de	los	Gazules,	
titular	de	las	deudas	de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva,	del	presente	
edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	voluntario	de	los	siguientes	
conceptos
	 CONCEPTO:
-	 IMPUESTO	 DE	 BIENES	 INMUEBLES	 DE	 NATURALEZA	 URBANA	 2º	
SEMESTRE	2020
-	IMPUESTO	DE	BIENES	INMUEBLES	DE	NATURALEZA	RÚSTICA	ANUAL	2020
-	TASA	ALCANTARILLADO	2º	S	2020
-	IMPUESTO	DE	ACTIVIDADES	ECONÓMICAS		ANUAL	2020
	 PLAZOS	DE	INGRESO:	del	1	de	Septiembre	hasta	el	13	de	Noviembre	
2020,	ambos	inclusive.
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	a	través	de	la	Sede	Electrónica	o	la	APP	Dipupay	o	bien	
a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio	y	
autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	laborables	y	en	horario	de	caja	de	
9:00	h.	a	13:30	h.
	 MODALIDADES	DE	COBRO:
-	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store
-	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.
-	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó	la	prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	
SANTANDER,	BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	
UNICAJA.
-	Mediante	díptico/carta	de	pago.
-	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	díptico.
-	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.
	 Los	contribuyentes	podrán	efectuar	el	pago	en	 las	Entidades	Bancarias	
utilizando	 la	modalidad	de	dípticos,	 que	podrán	obtenerse	 de	 la	Sede	Electrónica,	
contactando	 con	 las	Unidades	Tributarias	 a	 través	 de	 nuestros	 teléfonos	 y	 correos	
electrónicos.
	 Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	recargos	del	periodo	ejecutivo	que	prevé	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	Tributaria	e	intereses	de	demora	y	en	su	caso,	las	costas	
que	se	produzcan.
	 Se	recomienda	asimismo,	la	conveniencia	de	hacer	uso	de	las	modalidades	
de	“DOMICILIACION	DE	PAGO	Y	GESTION	DE	ABONO	DE	LOS	RECIBOS	A	
TRAVES	DE	ENTIDADES	BANCARIAS	O	CAJAS	DE	AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en	Alcalá	de	 los	Gazules	 	 a	29	de	 Julio	de	2020.	EL	 JEFE	DE	LA	UNIDAD	DE	
RECAUDACION.	FDO.:	JOSE	BORREGO	RAMIREZ.	 	 							Nº 40.278
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AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO	DE	COBRANZA	EN	PERÍODO	VOLUNTARIO
	 Nuria	Garcia	Segura,	Jefa	de	Unidad	de	La	Linea	de	la	Concepción,	del	
Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	 la	Excma.	Diputación	
Provincial	de	Cádiz.
	 HAGO	SABER:	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	
Decreto	939/2005,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Recaudación,	se	procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	
y	en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	La	Linea	de	la	Concepción,	titular	de	
las	deudas	de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	
incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	voluntario	de	los	siguientes	conceptos
	 CONCEPTO:	IAE
	 PLAZOS	DE	INGRESO:	del	1	de	Septiembre	hasta	el	11	de	Noviembre	
2020,	ambos	inclusive.
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	a	través	de	la	Sede	Electrónica	o	la	APP	Dipupay	o	bien	
a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio	y	
autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	laborables	y	en	horario	de	caja	de	
9:00	h.	a	13:30	h.
	 MODALIDADES	DE	COBRO:
-	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store	
-	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
-	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó	la	prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	
SANTANDER,	BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	UNICAJA.
-	Mediante	díptico/carta	de	pago.
-	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	díptico.	
-	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.
	 Los	contribuyentes	podrán	efectuar	el	pago	en	 las	Entidades	Bancarias	
utilizando	 la	modalidad	de	dípticos,	 que	podrán	obtenerse	 de	 la	Sede	Electrónica,	
contactando	 con	 las	Unidades	Tributarias	 a	 través	 de	 nuestros	 teléfonos	 y	 correos	
electrónicos.
	 Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	recargos	del	periodo	ejecutivo	que	prevé	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	Tributaria	e	intereses	de	demora	y	en	su	caso,	las	costas	
que	se	produzcan.
	 Se	recomienda	asimismo,	la	conveniencia	de	hacer	uso	de	las	modalidades	
de	“DOMICILIACION	DE	PAGO	Y	GESTION	DE	ABONO	DE	LOS	RECIBOS	A	
TRAVES	DE	ENTIDADES	BANCARIAS	O	CAJAS	DE	AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en	La	Linea	de	la	Concepción		a	30	de	Julio	de		2020.	LA	JEFA	DE	LA	UNIDAD	DE	
RECAUDACION.	Fdo:	Nuria	Garcia	Segura.	 	 	 							Nº 40.338

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO	DE	COBRANZA	EN	PERÍODO	VOLUNTARIO
EDICTO

	 Dª.	María	Remedios	Márquez	Vílchez,	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación	
de	la	Zona	de	la	Sierra,	Oficina	de	Olvera,	del	Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	
Gestión	Tributaria	de	la	Diputación	Provincial	de	Cádiz.
	 HAGO	SABER:	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	
Decreto	939/2005,	 de	29	de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	Reglamento	General	 de	
Recaudación,	se	procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	
y	en	el	Tablón	de	anuncios	de	la	Mancomunidad	de	Municipios	de	la	Sierra	de	Cádiz,	
titular	de	las	deudas	de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	
que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
SUMINISTRO	DE	AGUA	DEL	MUNICIPIO	DE	PRADO	DEL	REY,	2º	TRIMESTRE	
DE 2020
SUMINISTRO	DE	AGUA	DEL	MUNICIPIO	DE	EL	BOSQUE,	2º	TRIMESTRE	
DE 2020
SUMINISTRO	DE	AGUA	DEL	MUNICIPIO	DE	EL	GASTOR,	2º	TRIMESTRE	
DE 2020 
SUMINISTRO	DE	AGUA	DEL	MUNICIPIO	DE	BENAOCAZ	,	2º	TRIMESTRE	
DE 2020 
SUMINISTRO	 DE	 AGUA	 DEL	 MUNICIPIO	 DE	 PUERTO	 SERRANO,	 2º	
TRIMESTRE	DE	2020	
SUMINISTRO	DE	AGUA	DEL	MUNICIPIO	DE	VILLALUENGA	DEL	ROSARIO,	
2º	TRIMESTRE	DE	2020	
SUMINISTRO	DE	AGUA	DEL	MUNICIPIO	DE	ALGODONALES,	3º	BIMESTRE	
DE 2020
	 PLAZOS	DE	INGRESO:	del	03	de	Agosto	hasta	el	16	de	Octubre	de	2.020,	
ambos	inclusive.
	 MODALIDADES	DE	COBRO:	Vía	Telemática	o	a	través	de	las	siguientes	
entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	
BBK-CAJASUR,	 BBVA,	 BANCO	 SANTANDER,	 BANCO	 SABADELL,	 CAJA	
RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	UNICAJA,	CAJAMAR
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	o	bien	a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	
acordó	la	prestación	del	servicio	y	autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	

laborables	y	en	horario	de	caja	de	9:00		a	14:00	horas.		
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	díptico.
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.
	 Para	la	tramitación	de	cualquier	cuestión	relativa	a	los	citados	pagos,	los	
interesados	podrán	personarse	en	la	Unidad	de	Recaudación	de	Olvera,	oficina	de	atención	
al	público	sita	en	c	/	Bellavista,	16,	en	horario	de	9:00	a	14:00	horas	de	lunes	a	viernes.
	 ADVERTENCIA:	Transcurrido	 el	 plazo	 de	 ingreso,	 las	 deudas	 serán	
exigidas	 por	 el	 procedimiento	 de	 apremio	 y	 se	 devengarán	 los	 correspondientes	
recargos	del	periodo	ejecutivo,	los	intereses	de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	
se	produzcan.
	 Lo	que	hago	público	para	general	conocimiento.	En	Olvera,	a	30	de	julio	
de	2.020.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación.	Firmado:	María	Remedios	Márquez	
Vílchez.	 	 	 	 	 	 							Nº 40.440

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO

	 Por	Decreto	de	la	Alcaldía	Presidencia	de	fecha	23	de	mayo	de	2019	se	ha	
iniciado	expediente	para	otorgar	el	título	de	Alcalde	Honorario,	a	título	póstumo,	al	
alcalde	que	lo	fue	de	este	Ayuntamiento:
-	Ilmo.	Sr.	D.	Cayetano	Roldán	Moreno,
	 así	como	de	Concejal	Honorario,	a	título	póstumo,	a	los	siguientes	ediles	
que	lo	fueron	de	este	Ayuntamiento:
-	Sr.	D.	Emilio	Armengod	Molina.	-	Sr.	D.	Eladio	Barbacil	Romarín.	-	Sr.	D.	Manuel	
Belizón	Castillo.	-	Sr.	D.	Eduardo	Díaz	Delgado	-	Sr.	D.	Antonio	Ferrer	Acosta.	-	Sr.	
D.	Marciano	González	Medina.	-	Sr.	D.	Francisco	Hierro	Benítez.	-	Sr.	D.	José	Lucas	
Velázquez.	 -	 Sr.	D.	 Juan	Mantero	Valero.	 -	 Sr.	D.	 Juan	Moreno	Cabezas.	 -	 Sr.	D.	
Eduardo	Naranjo	Gago.-	Sr.	D.	Antonio	Pérez	Heredia.	-	Sr.	D.	Luis	Ramos	Laguna.
-	Sr.	D.	Marcial	Ruiz	Pérez.	-	Sr.	D.	Esteban	Salamero	Bernal.	-	Sr.	D.	Carlos	Urtubey	
Rebollo.
	 En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	art.	8.2	del	vigente	Reglamento	de	
Honores	y	Distinciones	de	este	Ayuntamiento,	se	procede	a	la	apertura	de	un	plazo	de	
15	días	hábiles	de	información	pública	para	que	puedan	personarse	en	el	expediente	
cuántas	personas,	entidades	o	corporaciones	lo	estimen	pertinente	en	orden	a	la	aportación	
de	información	o	testimonios	de	interés	para	la	resolución	del	expediente.
	 El	expediente	se	encuentra	disponible	en	la	oficina	del	Servicio	de	Protocolo,	
en	el	Ayuntamiento	de	San	Fernando,	calle	Real	63,	en	días	laborables	de	09:00	a	13:00	
horas,	para	su	consulta	por	los	interesados.
	 En	San	Fernando,	 a	 29/07/2020.	LA	SECRETARIA	GENERAL.	Fdo.:	
María	Dolores	Larrán	Oya.	EL	JEFE	DEL	AREA	DE	CULTURA.	Fdo.:	José	Luis	
López	Garrido.	 	 	 	 	 							Nº 40.517

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
	 Procedimiento:	Despidos/	Ceses	en	general	2545/2017	Negociado:	CH.	
N.I.G.:	1100444420170002498.De:	D/Da.	AMADOR	PAZOS	RIOS.
	 D/Dª.	 JESUS	 MARIA	 SEDEÑO	 MARTINEZ,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	 JUSTICIA	DEL	 JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	Nº	 1	DE	
ALGECIRAS.	HACE	SABER:	Que	en	virtud	de	proveído	dictado	en	esta	fecha	en	los	
autos	número	2545/2017	se	ha	acordado	citar	a	RYDER	CLUBS	RESTAURANTES	
SL,	GRUPO	3ML	MARBELLA	2016	SL,	COSTAGOL	73	SA,	PROMAGA	S.A.	y	
BURGOS	PROPETIERS.	como	parte	demandada	por	tener	ignorado	paradero	para	
que	comparezcan	el	próximo	día	NUEVE	DE	DICIEMBRE	DE	DOS	MIL	VEINTE	
a	las	13	horas	respectivamente.	para	asistir	a	los	actos	de	conciliación	y	juicio	en	su	
caso,	que	tendrán	lugar	en	este	Juzgado	de	lo	Social,	sito	en	AVDA	VIRGEN	DEL	
CARMEN	Nº	55	(EDIFICIO	AUDIENCIA	PROVINCIAL)	11202	debiendo	comparecer	
personalmente	o	por	persona	legalmente	apoderada	y	con	los	medios	de	prueba	de	que	
intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.
	 Igualmente,	se	le	cita	para	que	en	el	mismo	día	y	hora,	la	referida	parte	
realice	prueba	de	CONFESION	JUDICIAL.
	 Se	pone	en	conocimiento	de	dicha	parte,	que	tiene	a	su	disposición	en	la	
Secretaría	de	este	juzgado	de	lo	Social	copia	de	la	demanda	presentada.
	 Y	para	que	sirva	de	citación	a	RYDER	CLUBS	RESTAURANTES	SL,	
GRUPO	3ML	MARBELLA	2016	SL,	COSTAGOL	73	SA,	PROMAGA	S.A.	y	BURGOS	
PROPETIERS.
	 Se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
	 En	Algeciras,	a	veintidós	de	julio	de	dos	mil	veinte.	EL/LA	LETRADO/A	
DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 							Nº 40.308
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
	 Procedimiento:	Procedimiento	Ordinario	2085/2017	Negociado:	CH.	N.I.G.:	
1100444S20170002044.	De:	D/Da.	JUAN	JESUS	ROBLES	CERRUDO.	Abogado:	
CESAR	AMARILLA	AVILES.	Contra:	D/Da.	LONJA	PESQUERA	ALGECIRAS	SL
	 D/Dª.	 JESUS	 MARIA	 SEDEÑO	 MARTINEZ,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	 JUSTICIA	DEL	 JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	Nº	 1	DE	
ALGECIRAS.
	 HACE	SABER:	Que	en	virtud	de	proveído	dictado	en	esta	fecha	en	los	
autos	número	2085/2017	se	ha	acordado	citar	a	LONJA	PESQUERA	ALGECIRAS	
SL	como	parte	demandada	por	 tener	 ignorado	paradero	para	que	comparezcan	el	
próximo	día	NUEVE		DE	DICIEMBRE	DE	DOS	MIL	VEINTE	a	las	12,10	horas	
para	asistir	a	los	actos	de	conciliación	y	juicio	en	su	caso,	que	tendrán	lugar	en	este	
Juzgado	de	lo	Social,	sito	en	AVDA	VIRGEN	DEL	CARMEN	Nº	55	(EDIFICIO	
AUDIENCIA	 PROVINCIAL)	 11202	 debiendo	 comparecer	 personalmente	 o	 por	
persona	legalmente	apoderada	y	con	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	
con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	por	falta	
injustificada	de	asistencia.
	 Igualmente,	se	le	cita	para	que	en	el	mismo	día	y	hora,	la	referida	parte	
realice	prueba	de	CONFESION	JUDICIAL.
	 Se	pone	en	conocimiento	de	dicha	parte,	que	tiene	a	su	disposición	en	la	
Secretaría	de	este	juzgado	de	lo	Social	copia	de	la	demanda	presentada.
	 Y	para	que	sirva	de	citación	a	LONJA	PESQUERA	ALGECIRAS	SL.
	 Se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
	 En	Algeciras,	a	veintidós	de	julio	de	dos	mil	veinte.	EL/LA	LETRADO/A	
DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 								Nº 40.309

___________________
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
	 Procedimiento:	Procedimiento	Ordinario	2084/2017	Negociado:	CH.	N.I.G.:	
1100444S20170002043.	De:	D/Da.	VICENTE	MARTI	BORONAT.	Abogado:	CESAR	
AMARILLA	AVILES.	Contra:	D/Da.	LONJA	PESQUERA	ALGECIRAS	SL.
	 D/Dª.	 JESUS	 MARIA	 SEDEÑO	 MARTINEZ,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	 JUSTICIA	DEL	 JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	Nº	 1	DE	
ALGECIRAS.
	 HACE	SABER:	Que	en	virtud	de	proveído	dictado	en	esta	fecha	en	los	
autos	número	2084/2017	se	ha	acordado	citar	a	LONJA	PESQUERA	ALGECIRAS	SL	
como	parte	demandada	por	tener	ignorado	paradero	para	que	comparezcan	el	próximo	
día	NUEVE	DE	DICIEMBRE	DE	DOS	MIL	VEINTE	a	las	12,10	horas	para	asistir	
a	los	actos	de	conciliación	y	juicio	en	su	caso,	que	tendrán	lugar	en	este	Juzgado	de	
lo	Social,	sito	en	AVDA	VIRGEN	DEL	CARMEN	Nº	55	(EDIFICIO	AUDIENCIA	
PROVINCIAL)	11202	debiendo	comparecer	personalmente	o	por	persona	legalmente	
apoderada	y	con	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	
es	única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.
	 Igualmente,	se	le	cita	para	que	en	el	mismo	día	y	hora,	la	referida	parte	
realice	prueba	de	CONFESION	JUDICIAL.
	 Se	pone	en	conocimiento	de	dicha	parte,	que	tiene	a	su	disposición	en	la	
Secretaría	de	este	juzgado	de	lo	Social	copia	de	la	demanda	presentada.
	 Y	para	que	sirva	de	citación	a	LONJA	PESQUERA	ALGECIRAS	SL.
	 Se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
	 En	Algeciras,	a	veintidós	de	julio	de	dos	mil	veinte.	EL/LA	LETRADO/A	
DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 								Nº 40.311

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D.	 JERONIMO	 GESTOSO	 DE	 LA	 FUENTE,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	NUMERO	1	
DE	JEREZ	DE	LA	FRONTERA.
	 HACE	SABER:	Que	en	los	autos		seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	
126/19	a	instancia	de	D/Dª.	MARIA	JESUS	BASTARDIN	RUIZ	contra	ELOBORG,	SL.	
se	han	dictado		DILIGENCIA	DE	ORDENACION		de	fecha	20/05/2020,	que		señala		el	
próximo	23/SEPTIEMBRE/2020,	A	LAS	11:45	HORAS	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	en	la	sala	de	vistas	de	este		Juzgado	sito	en		Av.	Álvaro	Domecq.	Edificio	Alcazaba,	
para	el	caso	de	que	las	partes	no	lleguen	a	una	avenencia	en	el	acto	de	conciliación	a	

celebrar	ante	el	Letrado	de	la	Administración	de	justicia	A	LAS	11:15	HORAS.
	 Contra	dicha	resolución	cabe	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	quien	
dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	notificación	
con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	
la	 interposición	del	 recurso	 tenga	efectos	suspensivos	con	 respecto	a	 la	 resolución	
recurrida.
	 Dicha	resolución		se	encuentra	a	su	disposición		en	la	oficina	del	Juzgado	
de	lo	Social	número	1	de	Jerez	de	la	Fra,	sito	en	Av.	Alvaro	Domecq,	Edif.	Alcazaba,	
pudiendo	las	partes	tener	conocimiento	del	contenido	íntegro	de	las	mismas.
	 Y	para	que	sirva	de	NOTIFICACION	Y	CITACION	a	los	demandados	
ELOBORG,	SL	 	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	presente	para	su	
publicación	en	el	BOLETIN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA,	a	fin	de	que	sirva	de	
notificación	en	forma	a	mismo	conforme	a	lo	previsto	en	la	Instrucción	6/2012	de	la	
Secretaria	General	de	la	Administración	de	Justicia,	relativa	a	la	publicación	de	edictos	
en	diario	y	boletines	oficiales	y	la	protección	de	datos,		con	la	advertencia	de	que	las	
siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	
de	auto,	sentencia,	o	se	trate	de	emplazamientos.
	 En	 Jerez	 de	 la	 Frontera,	 a	 28/07/2020.	 EL/LA	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 							Nº 40.547

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
	 Procedimiento:	Despidos/	 Ceses	 en	 general	 	 1459/2019	Negociado:	 6.	
N.I.G.:	1100444420190001896.	De:	D/Dª.	ANA	QUIROS	GUERRERO.	Abogado:	
MARIA	JOSE	ANEIROS	FERRER.	Contra:	D/Dª.	JUAN	ANTONIO	DEL	PRADO	
MARQUEZ.
	 D/Dª.	Mª	ALEJANDRA	TORRES	GUTIERREZ,	LETRADO/A	DE	LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	 JUSTICIA	DEL	 JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	Nº	 2	DE	
ALGECIRAS
	 HACE	SABER:	Que	en	virtud	de	proveído	dictado	en	esta	fecha	en	los	
autos	número		1459/2019,	1575/19,	1576/19,	1577/19,	1578/19	se	ha	acordado	citar	
a	 JUAN	ANTONIO	DEL	 PRADO	MARQUEZ	 como	 parte	 demandada	 por	 tener	
ignorado	paradero	para	que	comparezcan	el	próximo	día	15	de	Septiembre	de	2020	a	
las	12:00,	12:10,	12:20,	12:30,		12:40	horas	respectivamente	para	asistir	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	en	su	caso,	que	tendrán	lugar	en	este	Juzgado	de	lo	Social,	sito	en	
AVDA.	VIRGEN	DEL	CARMEN	55,	EDIFICIO	AUDIENCIA	PROVINCIAL	debiendo	
comparecer	personalmente	o	por	persona	legalmente	apoderada	y	con	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	
no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.
	 Igualmente,	se	le	cita	para	que	en	el	mismo	día	y	hora,	la	referida	parte	
realice	prueba	de	CONFESION	JUDICIAL.
	 Se	pone	en	conocimiento	de	dicha	parte,	que	tiene	a	su	disposición	en	la	
Secretaría	de	este	juzgado	de	lo	Social	copia	de	la	demanda	presentada.
	 Y	para	que	sirva	de	citación	a	JUAN	ANTONIO	DEL	PRADO	MARQUEZ.
	 Se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
	 En	ALGECIRAS,	a	veintiuno	de	julio	de	dos	mil	veinte.	EL/LA	LETRADO/A	
DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 								Nº 40.550
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